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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 18/1973, de 19 de diciembre. de Convenios
Colectivos Sindicales tie Trabajo.

La aplicación de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales, de
\'"einticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho. SU~

puso una valiosa aportación al ordenamiento jurfdico-laboral del
país. enriqueciendo el mismo con una mayor pa1'tidpación. a
través de la Organización Sindical. de los empr~!iarios Y tra
bajadores directamente interesados en el establecimiento de las
condiciones por las que han de regularse sus relaciónes la·
borales.

El tiempo transcurrido desde entonces. y elprogreS-ivo. des
arrollo de la negociaci.ón colectiva. proporcionan. una valiosa
experiencia. que permite disponer de los element-os de juicio
necesarios para un perfeccionamiento de la institución. que
sirva mejor y de manera más adecuada a la realidad socio
económica. del país, y a los objetivos de armonía y concordia
entre 108 elementos de la producción, para la que la misma rué
concebida. De otra parte, la entrada en vigor de la nueva
Ley Sindical y los postulados de los Planes de Desarrollo Eco
nómico y Social imponen la necesidad de adecuar las normas
sobre contratación colectiva a los específicos tines que aquélla
señala a la Organización Sindical· y de hacer réalidad. .1aactu:a~
lización. con carácter progresivo, y )a agilización de los pro~

cedimicntos de tramitación, aprobación·· y :revis~6n de los Con
venios, así como la determinación de las fórmulas de arbitraje

-precisas que la Ley del Plan de Desarrollo propugna.
Un plazo mínimo de duración de los CGnvenios, la posibili

dad de Convenios de ámbito nacional y un cauce más amplio
para el ejercicio de las funciones de composición atribufdas ti. la
Orgauización Sindical son requisitos indispensables para que
la negDciación colectiva siga siendo instrumento básico, tanto
al servicio de una justa y progresiva concepción comunitaria de
len relaciones laborales como de un armonioso desarrollo. eco
nómico y sociaL De otra parte, la eliminación de trámites in
necesarios y la· potenciación de la autonomía de los sujetos ne~

gociadores, en el seno de la Organiución Sindical, con las im
prescindibles limitaciones a que deben sujetarse, por razón del
bien común que el Estado ha de tutelar, constituyen exigencias
de la eficacia y del sentido de la responsabilidad con que la
negociación colectiva ha de utilizarse;

Por último. el reforza miento del arbitraje obligatorio, pre
cedido de un nuevo asesoramiento sindical, como ultima ins
tancia para dirimir los posibles desacuerdos y la facultad que
se atribuye al Ministerio de Trabajo para la extensión de los
Convenios a aquellas Empresas o sedares dande, por eSpe
cial dificultad, no pueda actuar la negociación colectiva. aumen
tan las garantías de las partes interesadas, en cuanto a la justa
solución de sus diferencias,

En su virtud. y de conformidad coD, la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.~Los Convenios Colectivos Sindicales de
Trabajo se regularán por ;asdisposiciones contenidas en esta Ley
y ias normas complementariasqud se dicten.

Articulo segundo.-Son objetivos de los Convenios Colectivos
Sindicales de Trabajo: la mejora de las condiciones laborales
y de vida de los- trabajadores, el mcremento de la productivi·
dad, la integración en una comunidad de intereses y deunid3.d
de propósitos de los elementos personales que intervienen en
el proceso económico y el fortalecimJento de la paz sociaL

Artículo tercero.-'-Mediante los Convenios Colectivos Sindi
cales de Trabajo se mejoraran las condiciones l~borales que
estuviesen fijadas por Reglamentaciones u Ordenanzas Labora
les o por cualesquiera otras disposiciones reglamentarias de: ca
rácter . general. En consecuencia, serán nulos y no surtirán

.efecto entre las partes los Convenios que impliquen condicio·
nes menos favorables para los trabajadores.

Artículo cuarto.-En los Convenios Colectivos no podrán es
tablecerse cláusula,., que se opongan a lo dispuesto en las Leyes,
que impliquen disminución de la libertad· individual, de los
derechos de los trabajadores, sin dischminflclón por razón de

.;exo, de las facultades inherentes a la dirección de la empre
sa según el ordenamiento jurídico laboral o que puedan cau
sar graves perj uicies a la ec;onomia nacü;;na1.

Tampoco podrán establecerse clausulas que condicionen la
validez del Convenio o de alguna de sus partes a decisiones
de la Administración o de terceros.

Articulo quinto:

Al Los Cnnvenios Colectivos pueden afectar:
Uno. A una sola. f'mpresa, cualquiera que sea el número

de sus trabajadores, tanto si desenvuelve su actividad en una
sola provincia o ~n varias, o a un centro de trabajo cuando
sus propias características 10 hiciesen necesario.

Dos, A un grupo de empresas definidas por sus especiales
características,· tanto si son 'de ámbito nacional. interprovincial.
provincial, comarcal o local. .

Tres. A la totaltdad de las empresas regidas por una ae..
glamentación u Ordenanza Laboral, en los mismos ámbitos a
que se refiere el número anterior.

Cuatro. A la totalidad de los empresarios y trabajadores de
una determinada demarcación territorial, cuando tengan por
objeto fijar normas para el contenido de los Convenios, que
sirvan de pauta a la actuación de las Comisiones deliberado
ras de ámbito intersectorial, sectorial o territorial inferior. o
para regular materias de acusadó interés general que deban
ordenarse mediante Convenios.

Bl Los Convenios Colectivos a que sé refiere el número
cuatro de la letra Al condicionan, respecto de las cuestiones
que constituyan su contenido, lasque puedan pactarse en loa
de sector, rama de actividad o empresa.

C1 En los Convenios de sector o rama de actividad de ámw

bita nacional podrá pactarse que todas o algunas de sus cláu
sulas vinculen a las partes en la· negociación de los de ámbito
territorial inferior y en los de em'presa del mismo sector o
lama.

Artículo sexto.-Los Convenios Colectivos Síndicales tienen
fuerza normativa y obligarán a la totalidad de lOs empresa
rios, trabajadores y técnicos comprendidos en el ámbito de 108
mismos pér el plazo pactado.

La concurrencia en el tiempo de un Convenio con otro de
ámbito mas amplio que el primero determinará la aplicación
de aquel que. eIl su conjunto y en cómputo anual, resulte más
favorable para. los trabajadores. Esta misma regla se seguirá
cuando la concurrencia se produzca entre un- Convenio Colec
tivo y la decisión arbitral obligatoria que sustituya al acuer
do de las partes.

La determinación del Convenio aplicable en caso de concuw

rrencia corresponderá a la Comisión paritaria prevista para
la aplicación del Convenio; si· existiese discrepancia en la ci
tada Com'iaión, se recurrirá al arbitraje voluntario dentro de
la Organización Sindical y, si no fuese ello posible, decidirá
[a Autoridad Laboral ~ompetente.

Los Convenios de Empresa Se aplicarán con exclusión de
cualquier otro, salvo pacto en contrario.

Artículo séptimo.-La iniciativa, mediante propuesta raz()w
nada, para establecer O revisar un Convenio Colectivo. corres
ponde a las representaciones sindicales, tanto de -trabajadores
y tecnicos como de empresarios,. en el ámbito sectorial y te
rritorial correspondiente. En los Convenios Colectivos de Em
presa serán parte el empresario o sus representantes legales.
y I'JS vocales del Jurado, respecto de los centros de trabajO
en que esté constituído. y Enlaces síndicales~ por los centroS
de trabajo en que no exista Jurado; La Organización Sindical
autorizará o denegará la iniciación d€t, las negociaciones me
diante resolución razona4a, siendo rec1!rrible la denegatoria
con arreglo a las 'disposiciones que re~ulanel régimen jurídi
co sindIcaL

La resolución que autorice la iniciación de las negociacio
nes niará el plazo en que las partes deberán nombrar sus re
presentantes en la Comisión deliberadora. Las disposiciones
complementarlas correspóndientes fijarán' las medidas que ga
ranticen el cumplimiento de lo dispuesto en este articulo.

Articulo octavo,-La negociación de los Convenios Colectivos
Sindicales de Trabnjo' se realizará en el seno de la Organiza-
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ción Sindical por una Comisión deHberadora compuesta por un
número igual de representantes de los empresarios, de una
parte, y de trabajadores y técnicos. de la otra. que adoptarán
sus acuerdos por mayoría. simple de cada una de dichas repre·
sentaciones.

Las partes negociadoras, p~ra su asesoramiento en la Comi
sión deliberadora. podrán disponer de expertos' o asosores, de~

signados por la. Organización Sindical en la forma que se
determine en las normas de desarrolló de esta Ley. -

Articulo novei1o.~LosrepresentaI1tes_sind.icalesen la Comi-'
sión deliberadora para _negociar los COnvenios Oe'lectivos se
rán elegidos perlas Uniones de empresarios y las de- trabaja
dores y _técnicos en sus árp.bitos _tespec;tivos, bien directamente
o a través de las Agrupaciones -en qUe dichas Unionés puedan
estructurarse.

Si se tratase de establecer condiciones de trabajo que '·ha
yan de afectar a empresario~ y trabajadores, adscritos Q más
de un Sindicato. los miembros de la.Com~i6n deliberadora
serán elegidos pM- las, Uniones de' empresarios y las de traba
jadores y técnicos en la forma prevista en, el párrafo anterior.
Cuando los Convenios ate.cten a 1$ totalidad de empresarios y
trabajadores de una demarcación territorial, los miembros de
la Comisión deliberadora ser4nelegidoa por los Conselos Pro
vinciales o Naclonal de empresarios y ,Jos ConseJos Provincia·
les o Nacional de trabajadores- y tl§;cnlcós.

En los Convenios dEi Empresa. los representante:,> de, los tra·
baiadores y téCnicos serán 'elegid)s por los voc'¡:\le-s del Jurad"-~

O los' Enlaces' sindicales de entre 'sus miembros, según lo dis
puesto en el artículo séptimo.

Artículo décimo.-El Presidente de la Comisión deliberado~

ra, que habrá de reunir las necesarias condiciones de aptitud,
imparciaUdad e idoneidad, se elegirá. por acuerdo unánime de
las partes. En BU defecto, será designado por la. Organización
Sindical en la forma que las disposiciones complementarias
establezcan.

ArtíCUlo undécimo._Los Convenios Sindicales habn\o de con
tener: la' expresión de las partes que los conciertan, Jos ám~

bit9s territorial. personal y temporal, a efectos de su vigencia.
y el periodo de dura.<:ión, que no podrá ser inferior a dos
años. y el incremento salarial Que, en sucasQ.corresponda a
<Jada uno de ellos; el plazo de preavi60 a los efectos de su
denuncia, qUe habrá de hacerse con Ulla antelación·· mínima
de tres meses respecto de la feoha de terminación normal de
la vigencia del Convenio y la designación de· una Comisión
paritaria de representantes de las partes negociadoras para las
cuestiones que se deriven de la aplicación del propio Conve
nio; en caso' de falta de acuerdo ('levará lo ad1;i:ado ala Auto
ridad Laboral.

En cuanto al contenido, material, los Conveilio$ podrán ín·
cluir. con las limitaciones a que se refiere el articulo cuarto,
toda clase de cUestiones de índole laborar o social y, en ge
neral, las relativas a la mejora de lasconrliciones. de trabajo,
fomento de la productividad, seguridad, e higiene y bienestar
social. w.como las· referentes a losregfmenes de participación
de los trabajadores .. en la empresa;. a la extensión de las
prerrogativas de quienes desempeoon cargos repl::'{:sentatlvos de
carácter sindioal. y 8- los métodoS de conciliación, mediación y
arbitraje voluntario, en -caso de desacuerdo o situaciones con·
flictivas.

Los Convenios Colectivos S.i,ndicales entrarán en vigor el día
de supublicación, una vez homol"Jgados, sin perjuicio de que,
respecto de las condiciones económicas, las partes puedan pac
tar las fórmulas que estimen oportunas p~rael periódo Que
medie entre la fecha de terminación de la vjgenc~a del Con.
venia anterior y la de entrada en vigor del nuevo Convenio,

Articulo duodécimo.-Las partes deberán negociar. desde la
iniciación al final del Convenio, bajo ·10-5 principios de ·la bue~

na te y de- l~ recíproca lealtad. El órgano sirtdIcaJ competente,
a~i como la Autoridad Laboral, podrán' suspender .la negoda.
clón de los Convenios, poi" plazo de llasta seis meses, con pró·
rraga automática del Convenio anterior, si por 106. trabajadores
se emplease dolo, fraude o coacción, directa o indirectamente,
respecto de la otra parte; sI estos vicios del· consentimiento
procediesen de l08empreS8-rios-;~ se datáIl por .tetminadas las
n.egociaciones y se seguirá el trámite· 6atabJecidopara la deci
slción. arbitral. obl-igatoriasustitutiva ·del acuerdo d-e las par~
tes. EStas mismas medidas se .adoptarán en el süpuesto· de fal
ta de as1stencia~

AsimiSmo, estos hechos serán considera90s como infraccio~'
nes del ordenamiento laboral. san,::ionándo-se a los responsa
bles de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

Articulo decimotercero.-tJno. El Presidente de la Comisión
deliberadora convocará las reuniones, dirigirá la negociación
y someterá a votación los pactos del C:mvenío cuando entien
da que los asuntos Eistán suficientemente discutidos. así como
su texto final, levantándose acta de cada sesión, bajo fe de
Secretario, designado por la Organización Sindical.

Dos. Corresponde también al Presidente de la Comisión
delíberadora, a petición de las partes. dirimir sobre puntos
concretos en el curso de la negociación e interesar de la Or~

ganización Sindioal y de los órganos de la Administradón pú~

uJica, a f.ravés de la Autoridad Laboral, si lo. estimase oportu~

no, los datos e informes precisos para- que la deliberación ~e

efectúe con el mejor conocimiento de causa, pudiendo llamar
a la Comisión asesores o expertos para. la debidainformaci6n
de las partes.

Artículo decimocuarto.-:...Uno. La Autoridad Laboral homolo
gará los Convenios Colectivos en el término de quince dfas
desde la fecha en que fuesen depositados en la Delegación
ProvIncial de Trabajo o en la Dirección General de Trabajo,
según que Su ámbito exceda o no del territorio de una provino
Cia, o acordará, por resolución motivada. que no procede la
homologación. por existir violación de lo dispuesto en esta
Ley ti otra norma de derecho necesario.

En ,el prOpio término acordará, de oficio, la inscripción del
Convenio en 'el Registro de la Delegación Provincial o de la
Dirección General de Trabajo. y dispondrá su publicación aba·
gatoria y gratuita en el «Boletín Oficial del Estado'"' o en el
de la provincia. Transcurrido el plazo señalado de quince dias
sin adoptarse acuerQ<¡ expreso sobre la homologación, será
obligatoria la inscripción y publicación del Coilvenio Colectivo,
a instancill de la Otganización Sindical.

Dos. En caso dea-cuerdo denegatorio de la homologación.
se devolverá el Convenio. a la Comisión deliberadora,' que po
drá subsanar l-os defectos señalados o bien recurrir en una
sola alzada ante el órgano administrativo superior, con arre
glo al articulo ciento veintidós de la Ley. de Procedimiento
Administrativo.

ArtieulQ dpcimoquinto.~Uno. Si las partes no llegasen a un
acuerdo en la negociación de un Convenio Colectivo podrán
designar, en el seno de la Organlzaclón Sindical, a uno o va~

ríos árbítros, que actuarán conjuntamente. La decisión que és
tos adopten tendrá la misma eficacia que si hubiese habido
acuerdo de las partes.

DcK En el caso de que no haya habido acuerdo directo ni
decísión arbitral, el Presidente de la Comisión deliberadora
remitirá E'J expediente aja Organización Sindical, que, previa
convOcatoria de las partes. intentará su avenencia. Si se ob
tuviese, tendrá el valor de acuerd.o en Convenio Colectivo. SI la
avenencia no se hubiere conseguido. se remitirá lo actuado a
la Autoridad Laboral.

Tres. La Autoridad Lahoral, oida la Comisión deliberadora.
y previa audiencia de la Comisión ásescira designada por Ja
Organización Sindical Con representación paritaria de las or
ganizAociones profe:sionales de empres$.rios y trabajadores, dic
t.ará decisión arbitral obligatoria para todos los. que habrian
quedado vinculados por el' Convenio si en el mismo se hubie·
se producido acuerdo,

Artículo de<:imosexto.-Los Convenios Colectivos se entende
rán prorrogados de año ,en año, si na se denuncian por cual~

. quiera de las partes en el plazo previsto en el artículo undéci
mo La prórroga del Convenio llevará consigo el incremento
salarial equivalente al aumento del índice del coste de la vida.

Artículo decimoséptimo:-A los Convenios Colectivos podrán
adherirse, pura y simplemente, por la totalidad de sus estipu
laciones, tanto una empresa o un grupo de empresas de las
mismas características. como, previo acuerdo entre ellas, las
Uniones y las Ag:rupacion~S, en su caso, de trabajadores y téc~

nicos y las de empresariós en el ámbito local, comarcal, pro·
vincial o interprovincial,. siempre qUe sean de la misma acti~

vidad que la del Convenio a que se adhieren.
La adhes.!ón deberá cumplirlos requisitos que se establez

can en las disposiciones complementarias de la presente Ley.

Artículo decimoctavo,-La interpretación, con carácter A'ene~

ral, de los ConvemosColectivos. está atribuida a la Autoridad
Laboral competente. visto. el informe, que la Comisión parita
ria elevará con las actuaciones a que Se refiere el artículo
undéCimo.

El conocimiento y resolución de las contiendas que la apli~

caciónde los ConveniosCo1éctivos suscite entre partes corres·
ponde a la Magistratura del 'frabajo.

'JlII.' ilUtlilill' ---
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La vigilancia del cumplimiento de lo . e&:tableciclo ~no' 1015
Convenios Colectivos es de la co-m'petenciade la: InspeGCiónd~
Trabajo.

Artículo decimonoteno.-ExcepcionalD'iente. él. Ministro dé
Trabajo podrá estable~er. de aflclo· oa lnldatilfQ· de la Otgani~

zación Sindical; que las ·disposicionesde uo.Colivénlo (::oWctfVb
en vigor sean obligatorias para las emp:r~ 'ytrabl:\iadQ:ré8
de la misma actividad o deactlviqades afines que;.:D;o/serijan
por Convenio Colectivo o decisión arbi;rálobUga~orh~: 'o nor,..;
mas estatutarias· especificas cuando 'exist4: esP:eclli1 t.iifieqltad
para la negociación colectíva. que; habrá de qtled~ acreditáda;
en el expediente. En todo caso, habrán de,ser ofdos:)aOrga~

n!zación Sindical y 10B represEmtautes sindica~es de'Jos:em~

presariosy trab~jadores y Mcnicos. afeCtados.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio de Trabajo y ·laOrganización Sindical se
dictarán. dentro de sus respectivas coIl1petenciasjlas,di,spoSi,.
ciones complementarias para el des~Uo .de la presenté !.eY.

DISPOSICION ADICIONAp PRIMERA

Lo dispuesto en esta Ley, no es Qe_spl!ca.ci6nal _persoJ;'uil
civil no funcionario dependiente·. de .. est.Etbletimientcs inili'taros,

DISFOSIqON ADICIONAL $EGUNDA

Con carácter excepcional podrán tlegotiarsé- .C6nvaJli~s <»n
plazo inferior a ·dos años en actividade'$· decampáñá o tem~

perada.

DlSPOSICION ADICIONAL TEnCERA

Cuando las· especiales circunsta.n<jaseconó·mico-so9a:Jesasi
lo aconsejen; el GobIerno podrá acordar~.P9r'~ríOiI0,s':~e.tern1l'~
nados de tiempo. previo .informe. d(;.! l~ ·-Or!Japi:r.El,citrnSitl'dic",I.
que sean .sometidos a la consid~ción de:~tlc~n'dsi~pele$1\4a:
del Gobierno para Asuntoa EconÓIn1CO$.:antestie'fiu·hom()1():"
gación'Y consuspension gel plazo ,previJtopara·l$'~~Sfl1~'-]OS

Con:venios que IJ,~edan incidir.proc1uciendo~sllia(:ip:n~"enla
marcha general de la economüt. Dic1:)8, ComIsión>PiXl,~4Jtnl)Ot'ler
en tales casos, -a, 10 acordado por ·1as ,partes, las linütlLCionffli Q

aplazamientos que considere. ~ece.~os~
Las condiciones objetivas .de 10$ Conveni05 .. c¡ué . .d~bal1 ser

sometidas a tal consideración Beran. fijadas W~l.Gobi~~pno.

oida una Comisi6npresidida wrelMinlstrQ >cte.Trflbfi,J_o: Oper~
sona en quien delegue, eintegradap:t?t;,r~p~~enttlntes.d~la
Administración y de la -organización. Sindical en la·. forma 'que
se determine en las disposiciones ·Cómpl~m(·ntárias qc··Ja'pra
sante Ley.

DISPOSlCION DEROGATORIA

Quedan derogadas la. Ley de vei!lticuatfo ,de abrUde mil
novecientos cincuenta y ocho y. dero~.qisposlcl0.fi6S- en (;'UAO;"
to se opongan a lo previsto: en la,;presente;;t.iW.COTl 'excePción
del Decreto-ley doce/mil novecientos'set~nta')f',tr'€!s., 49 trointil
de noviembre, sobre .•Medidas.· Co~uJltltrates de Política·. Ec(i~
nómica" y durante la vigencia· del· mismo.

Dada en el Palacio de El Pardo a. diecinUeve dédidem~rtll
de mil nov-ecientos set~ut8·Y. tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes Españo18s,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE· VALCARCEL y NEBaE~

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de diciembre, 491973, porca~ue s~

dictan norma¡r. aclaFatorias ,roQT6(ljei"tQ,'l sitf,laCiOMS
,de personal delalJCorporQ~~ne$Locak:.8-;qorrtple~

mentartas del Decreto¿os61l973. de 17'd•. agbsto;

Ilustrísimo señor:

En uso de la autorización concedida en el articulo14.f:\par~
tado e). del Decreto 2056/1973, df117deago~.rtO-••eUe:.or~;~,.la.
acomodación del régímen y.retribuciones; -dI) lós.·fu.nc~onariOS

locales a los del Estado y con el fin· de aclarar: el alCance ,de

ausnormas, al apUcarlasa. determinadas situaciones peculiares
deja organización de las C:Qrporaciones·Locales. en la que se
dancircuIlstanciasIDYY variadas que es preciso considerar.

Este M¡'nisterio ha tenido· a bien.· dictar,. con el carácter pro
visional que en el citado Decreto se señAla. las siguientes ins
trucciones;

Artículo 1.0 L Los. Secretarios de Cuerpos Nacionales 513

clasHicaran con el coeficiente correspondiente a la claSe de
plaza. queelesempei"jen en j)J'c,píegad; salvo en los casos a que
se ·refiere la norma siguiente.

2. Cuando la Secretaría de uhaCorporación haya cambiado
de clase, en razón a clasifica.ciónrealiza~a conforine al articu*
lo 187 del Reglamento de Funciorta.rios y no coincidiera esta
dase con .las atribuidas -según el -articu10137 a la categoría
del Secret~rio que la oCUW en propiedad desde antes de la
varhl.Ción•••..&e clasificará al funcion~oOOD,el coeficiente {4. 3.6
Ó 3,3) correspondiente. asu categot~a p~rsonaI y percibirá los
complematj;tos señaladosan funciém del coeficiente que co
rrespondaa 1~ clase de la plaza desempeñada.

Art.2.<) l. Los funcíonariostécuito-administrativos o de
plazas únicas o especiales-asimilal.ias.a las de la.·escala técnico
fidniínistrativa- pertenecientes a .Corporaciones 'cuyas secretarías
estél'i· clasiíiq,Ldas en las claséSl.a . EL 4,a Y,estén en posesión
del título ,uníversitariodeLic~nciado()d~ título de ensefianza
ofi~ial degr8;do superior que .fuera exigido para ingresar en
las- plazas única o especiales citadas, pasa-rán al Súbgrupo de
Té<;nícos &, A,dministracf6n General y serán clasificados con el
coenc:iente:4.

a.En idénticas condiciOHEsserán .·clasiticados los funciona
rios perten:ecte:ntes a Corporaciones cuya. 9ecretaría. esté c1asi
fica:da en cIase 5,u y su €$Cala técnico-adlninistrativa. esté con
figtirada. con eJdgencia de.·titulo.superior•• por acuerdo plenario
visado por la Dirección General de Administración Local. con
anterioridad a 1 dejüJio- de 19?3~

3. Los ,turicJcnarios téc-nlco-atiminlstrativos o de plazas úni
cas o eSPCFiales asimiladas a las de .1a escala técnico-adminis
trativa ... pertenecientes,.S· Corporaciones cuyas ·Secretarias estén
clasificadas EJIllas claSes ,V" 84.... oen cIas~ 5.a siademás. en
este ultitnocaw. su escala técrtico-admin~strativaestá confi
gurada ton éxigencia de> título superior poracUerdo plenario
visado· por: ln DIrección General de Administración Local con
a.tltetioridqd,ál de julio de 1973. peroque¡careciendo-de titulo
5tlperior, pos-ean el que . fuera exigido para ingresaren su
grupo cuando ellos lo hicieron. ohubie~ ingresado por opo
sición, forn:iarán una escala técnlc(j-a.dminjstrativa ~ extinguir,.
yse dMíficatán. con el -coeficiente:'J;,a,t:ftul0 personal.

4. Los. r{),5tant~$ funcionariostécnico.:.administrativos y de
plazas únicas.o ·especiales aslmiladas; ·qu:e no estén incluidos en
los supuestos de los tres números precedentes.~e clasificarán
con el coefJciente 2,9.

Art. 3.°, 1. tu las Corporaciones Locales .Cuyas' Secretarias
estén Clasifio&das·en clases La a 5;" se pOdrá. crear, dentro del
Grupo de ·Administracióu.·General, el Subgrupo de Adminis
trativos.

'. 2. En tanto no esté publicado el,'textoarticulado de la Ley
711/1968, qtte _detet'minelasDormas por que ha de regirse la
formaCí6rtde plantillas orgánicas, las Corporaciones de las
clases aludidas que. se . acojan ala.pe?ibilidad dél apartado
anterior .IJl~iante áCuerdq .plenario fij~rán. el número -de plazas
de la· escala administrativa (¡ue consideren. necesarias para su
organizaCiÓn. -con can\cterprcvision'a,l y que no será superior
a la torcerapart-e de las plazas de Au·xilíares que tengan en
su, pJantHlaültlmamel;J.t~vi~~.

3. El Sl-lbgrupo de Adrninistrativo,s se IlUtrirá con personal
de las características qUé. señale e) ..• texto articulado de la Ley
79/1968; pero;ccm carácter excepe-ion{Ll y. por· una sola vez. se
reconoce el derecho a ocupar las plazas va'cantes de ese Sub
gruPo a los funcionarios ;lelas escalWl a;uxi1ia~s de las Cor
poraciónes· Locales qu.e reúnan alguna dalas. condiciones si
guientes:

a) Queihabiendo irtgresago en virtud da prnebas de aptitud
legalme,nte,.cpnvoca.das, cuente.n•. JWrlo D1énos•. con cinco años
de. se:rvici<J$ .efectivos 'sn.la 0$8la Auxiliar de que inmediata
mente prooodany, además. se encuentrén énposesión del título
de Bachiller sUperior o e<¡uivalente.Estascioá·. ci~cunstancias
habráIi dei concurrir en el ft..mcio~io .. antes de 1 de julio
de 1873.

bl Que.lllibiendo ingresado pOropo$i~i~n, libre cuenten, por
lo·, meno_s. en 1 de jUlio de t973 con diet-años de servicios
efectivos en la escala Auxiliar de queJnmediatamente procedan.
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